
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución PolÍtica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departarnental.N.o 50, el

Código Civit, la Resolución Administrativa No 005/2022 dé Og de febrero de 2A22, el memorial de solicitud de

persónatidad' Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 590 2023 de 17 de Octubre de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalid.ad.juridica a Organizaciones

No éubernamentales, fundaciones y entidadás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamenio.

eue, la Ley Departamental Nn 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedlmiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad JurÍdica"

eue, e! lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 590 2023 de 17 de Octubre de 2023, concluye que la solicitante

MEGA6ENTER FUTB6L itug, ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos

por la Ley Depar-tamental No 50 y el cócjigo civit y oemas normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda

i* p*ceá" a la flrma de la Resáución Administrátiva que otorga Personát¡oao Jurídica al solicitante y se proceda a ia

protocolización de sus documentos.

POR TANTCI:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de !a Resolución Adminístrativa No 0C5eA22 rJe 03 de

febrero deiO2Z y uo ,*priá"ntación del Gobierno Autónolno Departanrental de Santa Cruz, por delegación, en usc¡ de

sus atribuciones y tunciones.

RESUELVE:

Artí*ulo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a !a persona colectiva con ia denorninación fuIEffACENTER

FUTBOL CLUB, como persoulá jur:idica sin fines de lucro, con domicílio en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra,
prcvincia Andres lbañez, Departárnen,io de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no soa

el indicaEjo en su Estatuio Orgánico, asítambién a actividades iiícitas que atenten a la seguridad púbtica bajosanciÓn

cle rcvocatoria de la personaiclad Jurídica. Por la NotarÍa de Gc¡bierno se dispone la protocolización de su Hstaluto

Orgánico con sus lX Capítulos, 42 Artículos y su Reglamento lnterno con sus Vll Títulos, XXI Gapítulos, 71 A.tticulos.

Aftleulo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso qtle su§ rrbjetivos

c actividades a desárrollar se encuentrán sujetos a regulacién estaial, deberán tramitar ia autorización explesa a:rte. las

instánc¡ás municipales, departamentales yio nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondietües.

El Gobierno Autónomo Departarrental de Santa Cruz, reaiizará la respectiva pubticación de !a preserlte

Resolución Adrninistrativa en la Gaóeta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300' de fecha
'i4 cie enero de 2020

RA SJ SJD DAJ PJ 2023 590
Santa Cruz de Ia Sierra, 17 de Octubre de 2023

üarp.
0riginal293-23

Regístrese, eúrnplase y Archívese'

SECRETARIA DE G INSTITUGIONAL
ET{ REPRESENTAC¡ÓN DEL GOEIERNCI

AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL EE SAh¡TA CRUZ

¿r.rrc¡rc¡r¡i or¡{Es¡¡iini.


